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Resumen 

 

La presente investigación tuvo como objetivo general analizar si se da una adecuada 

interpretación por parte de los fiscales provinciales, respecto a la valoración de los 

contextos de violencia contra los miembros del grupo familiar, regulado en el Art.6 de 

la Ley N°30364, en las Disposiciones de Archivo a nivel Fiscal del año 2022, en el 

Departamento de Ancash. El estudio fue de tipo básica, en cuanto al enfoque fue un 

trabajo cualitativo, de diseño fenomenológico. El escenario de estudio fue en la Tercera 

Fiscalía Superior Penal de Ancash y la Sexta Fiscalia Penal Corporativa de Huaraz; 

ahí se realizaron el análisis a las disposiciones de archivo a nivel fiscal sobre los 

sucesos de violencia contra los miembros del grupo familiar; así como las entrevistas 

a los fiscales especialistas en la materia. Llegando a la conclusión que, no se da una 

adecuada interpretación por parte de los fiscales provinciales, respecto a la valoración 

de los contextos de violencia contra los miembros del grupo familiar; debido a la 

inadecuada interpretación de la Ley 30364, así como la inexistencia jurisprudencial y 

por distintas interpretaciones a nivel doctrinario que se reflejan en las disposiciones 

fiscales. 

 

Palabras clave: Contextos de violencia, interpretación, valoración, miembros del 

grupo familiar, fiscales provinciales.  
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Abstract 

 

The present investigation had as a general objective to analyze if an adequate 

interpretation is given by the provincial prosecutors, regarding the assessment of the 

contexts of violence against the members of the family group, regulated in Art.6 of Law 

No. 30364, in the File Provisions at the Fiscal level of the year 2022, in the Department 

of Ancash. The study was of a basic type, as far as the approach was concerned, it 

was a qualitative work, with a phenomenological design. The study scenario was in the 

Third Superior Criminal Prosecutor's Office of Ancash and the Sixth Corporate Criminal 

Prosecutor's Office of Huaraz; There, the analysis of the filing provisions at the fiscal 

level on the events of violence against the members of the family group was carried 

out; as well as interviews with provincial prosecutors and lawyers specialized in the 

matter. Coming to the conclusion that there is no adequate interpretation by the 

provincial prosecutors, regarding the assessment of the contexts of violence against 

the members of the family group; due to the inadequate interpretation of Law 30364, 

as well as the non-existence of jurisprudence and due to different interpretations at the 

doctrinal level that are reflected in the tax provisions. 

 

Keywords: Contexts of violence, interpretation, assessment, members of the family 

group, provincial prosecutors. 
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I. INTRODUCCIÓN  

La agresión familiar durante los años se fue incrementando de una manera alarmante, 

generando vulnerabilidad dentro del ámbito familiar, siendo un gran problema en 

nuestra sociedad; es por ello, que el Estado al verificar que dichos actos es una 

violación de los derechos humanos, y que es de interés público, decidió promulgar 

diversas leyes, como la Ley N°26260 pero durante el transcurso de los años promulgo 

la  Ley Nº 30364 , con la finalidad de  erradicar, sancionar y prevenir, todo modo de 

violencia originado en el entorno privado o público; en especial cuando se encuentra  

en una estado de vulnerabilidad ya sea por la edad que tiene o la condición física, en 

el cual se encuentra, un  ejemplo claro de ello son : adolescentes, niños, personas con 

discapacidad y personas de tercera edad. Dicha ley decretó, diversas medidas 

políticas integrales y mecanismo para la atención, protección y prevención de las 

víctimas, como lo son: disponiendo la persecución, sanción, reeducación de los 

agresores sentenciados y reparando el daño causado, ello, con la finalidad de reforzar 

el derecho de los miembros del núcleo familiar al igual que el de las mujeres, para que 

de esa forma puedan tener una vida digna. 

Nuestro país presenta un alto porcentaje de agresión familiar, lo cual generó que cada 

sector ya sea público o privado establezcan medidas para la disminución de esta. Aun 

así, no son suficientes ya que acorde al dato estadístico en el lapso de enero a marzo 

del presente año en el CEM se atendieron un total de 39,786 sucesos de violencia 

contra los miembros del grupo familiar y violencia contra la mujer, pues en algunos 

casos fueron atendidos por violencia psicológica, violencia sexual y violencia física 

(Programa Aurora 2022). 

Unos de los organismos que combate dicha agresión es el Ministerio Publico quien es 

el titular de la acción penal persecutor del delito, quien asume la conducción de la 

investigación desde la noticia criminis; el Fiscal tiene la decisión del caso que este a 

su cargo, en primero lugar verificara si el hecho es delito y si existen suficientes 

elementos de convicción procederá a formalizar la investigación, y en segundo lugar 
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si verifica que no es delito o no existen elementos de convicción, se procederá a 

archivar el presente caso.  

Por lo englosado en el párrafo anterior, el Fiscal al momento de formalizar un caso de 

violencia contra los miembros del Grupo Familiar debe de verificar si en el presente 

caso existe violencia física, psicológica o ambas, ello en primer lugar; en segundo 

lugar, tiene que verificar si dicho acto de violencia se da en los contextos de poder, 

responsabilidad y confianza, basta que solo cumpla con uno de ellos. Pero si el Fiscal 

verifica que el presente caso existe violencia física, psicológica o ambas, pero no se 

cumple los contextos antes mencionados, procederá al archivo del caso; lo cual, dicha 

acción es calificado como faltas, más no como delito. 

Pero aun así verificando que tenemos una entidad que protege a las víctimas de 

agresiones familiares, siendo el persecutor de dicho delito nos preguntamos porque 

todavía existe un alto porcentaje de denuncia sobre este delito, siendo testigos a través 

de los medios de comunicación, vecinos, familiares, etc.,  

Para tal efecto se formuló, primero el problema general : ¿Se está dando una adecuada  

interpretación por parte de los fiscales provinciales, respecto a la valoración de los 

contextos de violencia  contra los miembros del grupo familiar (Art.6 de la Ley N°30364) 

,en las disposiciones de archivo a nivel fiscal del año 2022-Ancash?,y como problemas 

específicos: (a) ¿Se está dando una adecuada  interpretación por parte de los fiscales 

provinciales, en relación al contexto de  confianza (art.6 de la Ley N°30364),  en las 

Disposiciones de Archivo a nivel Fiscal del año 2022, en el Departamento de 

Ancash?,(b)¿Se está dando una adecuada  interpretación por parte de los fiscales 

provinciales ,en relación al contexto de  responsabilidad (art.6 de la Ley N°30364),  en 

las Disposiciones de Archivo a nivel Fiscal del año 2022, en el Departamento de 

Ancash?, y (c) ¿Se está dando una adecuada  interpretación por parte de los fiscales 

provinciales ,en relación al contexto de  poder (art.6 de la Ley N°30364),  en las 

Disposiciones de Archivo a nivel Fiscal del año 2022, en el Departamento de Ancash?. 



 

3 
 

Respecto a la importancia del estudio, se expuso su relevancia a través de la 

Justificación teórica: se busca obtener una comprensión adecuada de los contextos de 

violencia (poder, confianza y responsabilidad), para que así se puedan emitir 

disposiciones de archivo idóneas. La justificación practica: Esta investigación se 

realizó por que existe la necesidad de que se dé una valoración adecuada de los 

contextos de violencia contra los miembros del grupo familiar y así se pueda evitar que 

se dé disposiciones de archivo sin que se tenga en cuenta dichos contextos tipificados 

en el art.6 de la ley 30364.Justificación metodológica: El siguiente estudio se dio a 

partir de una perspectiva cualitativa, lo que facultó determinar los fines de la 

investigación a partir del análisis de diversas documentaciones. 

Nuestra investigación tiene como objetivo general: Analizar, si se da una adecuada 

interpretación por parte de los fiscales provinciales, respecto a la valoración de los 

contextos de violencia contra los miembros del grupo familiar, regulado en el Art.6 de 

la Ley N°30364, en las Disposiciones de Archivo a nivel Fiscal del año 2022, en el 

Departamento de Ancash; y como objetivos específicos:(a) Analizar si existe una 

adecuada interpretación por parte de los fiscales provinciales, en relación al contexto 

de  confianza (Art.6 de la Ley N°30364),  en las Disposiciones de Archivo a nivel Fiscal 

del año 2022, en el Departamento de Ancash;(b) Analizar si existe una adecuada 

interpretación por parte de los fiscales provinciales, en relación al contexto de  

responsabilidad (Art.6 de la Ley N°30364), en las Disposiciones de Archivo a nivel 

Fiscal del año 2022, en el Departamento de Ancash, y (c) Analizar si existe una 

adecuada interpretación por parte de los fiscales provinciales, en relación al contexto  

de  poder (Art.6 de la Ley N°30364), en las Disposiciones de Archivo a nivel Fiscal del 

año 2022, en el Departamento de Ancash. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Para poder comprender de forma idóneo las categorías de nuestra investigación, se 

revisaron múltiples investigaciones relacionadas a nuestro tema, por ello en base a 

una exhaustiva búsqueda de diversas fuentes de datos, se seleccionaron 

antecedentes internacionales y nacionales, que más se asimilaba a la proyección de 

la investigación. 

En ese sentido a Nivel internacional se encontraron los subsiguientes antecedentes: 

Caicedo (2019) en su tesis titulada: “La violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar, en el ámbito legal del Ecuador”, presentada para el acceso al grado 

académico de bachiller de Derecho en la, Universidad de Guayaquil. Se obtuvo como 

conclusión lo siguiente: Los sucesos de violencia contra los miembros del grupo 

familiar, es considerado como un fenómeno que perjudica a la sociedad, desde 

tiempos remotos, y actualmente continúa estando en nuestro entorno, ya que todavía 

la sociedad está arraigada a las creencias machistas de la antigüedad y a pesar de los 

años aún no existe una igual de poder entre todas las personas. Además, se concluye, 

que las personas que han pasado por un proceso de violencia familiar, creen pertinente 

la aplicación de sanciones con mayor peso para los agresores, así mismo que se 

realice un estudio psicológico a la familia afectada y se rehabilite al agresor con la 

finalidad de que sea reinsertado en la esfera familiar, y si no se logra dicho objetivo 

ayudar a la familia económicamente siempre y cuando el agresor haya sido el único 

sustento en el hogar. La finalidad de estas medidas es que se pueda disminuir 

considerablemente el índice de delitos de violencia familiar. 

Así como el trabajo de Vera y Ramírez (2018), en su tesis titulada: “La violencia contra 

la mujer o miembros, del núcleo familiar, como contravención según el artículo 159 del 

código orgánico integral penal”, presentada para el acceso de grado académico de 

bachiller de Derecho, en la Universidad de Guayaquil. Se obtuvo como conclusión lo 

siguiente: La violencia familiar es una problemática, que sigue dañando a nuestra 

comunidad, ya que se arraiga a factores mitológicos y culturales, los cuales no se han 

superado completamente, y perdura en el transcurso del tiempo; Así mismo las 

personas que fueron víctima de violencia familiar, consideran que debe de 
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aplicarse  una mayor severidad en la pena de este delito, con la finalidad  de que se 

reduzca el índice de violencia, ya que el procedimiento utilizado  para el juzgamiento 

en los casos de violencia se cumple con el objetivo sancionador, pero no se cumple el 

objeto reparador para las víctimas. 

De igual forma se recabo el trabajo de Moreira y Domínguez (2020), titulada: “Causas 

y consecuencia del índice de violencia intrafamiliar en el periodo de cuarentena en la 

ciudad de Guayaquil de marzo a junio de 2020”, presentada para el acceso de grado 

académico de bachiller de Derecho, en la Universidad de Guayaquil. Se obtuvo como 

conclusión lo siguiente: La violencia, familiar constituyen una dificultad o problema en 

la salud pública, así mismo la OMS precisa que la violencia genera, problemas que 

perjudican la salud psicológica y, física de la víctima, y en muchos otros la muerte; así 

mismo concluye que la violencia familiar es un problema duradero, el cual resulta 

complicado en erradicar. Sin embargo  a nivel mundial, como a nivel nacional se está 

instaurando las medidas, pertinentes con la finalidad de  erradicar, igualmente expresa 

que la causa de los sucesos de violencia compete a varios factores, primero, que son 

inherentes a  la naturaleza, biológica de la personas, segundo, se encuentra  su 

desarrollo social el cual se da en el transcurso de su vida; tercero,  el ambiente en el 

que creció siento este lugar donde percibió estos comportamientos agresivos ;y cuarto, 

el nivel, económico el cual  no, es del todo concluyente ya que, se advierte  que este 

comportamiento se da, en todos. los ámbitos sociales. 

Arango y Caviedes (2015) realizó una investigación, sobre el archivo, la cual tuvo como 

título: “El archivo de las diligencias como terminación anticipada del proceso”, de la 

Universidad Militar; Nueva Granada, concluyendo: que la facultad del archivo recae en 

la Fiscalía, y que dicho archivo, no estaría vulnerando los derechos, al debido proceso 

y el derecho que tiene el agraviado, de la misma forma, aquellos derecho como la 

justicia, a la verdad y la reparación económica para las agraviadas, ya que el agraviado 

podrá pedir que se reapertura la investigación ante la fiscalía encargado del caso o en 

el órgano jurisdiccional de control, de garantías; por otro lado, existen cinco causales 

que permiten al Fiscal encargado del caso poder archivar, siendo un mecanismo para 
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el proceso y de esa forma culminar de manera anticipada el proceso, ello acorde a 

todos los preceptos constitucionales y legales. 

Carbajal (2021) realizó una investigación sobre el archivo, la cual tuvo como título: “El 

archivo de diligencias en el procedimiento penal colombiano ¿una forma de 

denegación de justicia?, de la Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano, concluye: 

que los agraviados son actores importantes dentro del proceso, ello acorde a lo 

regulado por la Constitución y la Ley procedimental, y que se les ha brindado el 

derecho a que puedan interponerse como parte del conjunto garantista, de esa forma 

se pueda impartir justicia, por otro lado, precisa que aquellos derechos se verían 

vulnerados por el archivo de las diligencias, y que si bien es cierto que los agraviados 

pueden requerir el desarchivo, pero que el trámite es muy complejo pero de esa forma 

los agraviados pueden tener una participación más profunda y de esa forma se le 

reconocería sus derechos. 

Rosas y Prieto (2014) realizó una investigación sobre el archivo, la cual tuvo como 

título: “Las consecuencias del archivo de los procesos penales”, de la Universidad 

Militar Nueva Granada, concluyendo: que el archivo de diligencias es útil ya que ayuda 

a agilizar y descongestionar la carga procesal, pero indica que falta claridad sobre la 

verdadera extensión de la facultad que tiene el fiscal al momento de archivar un caso, 

vulnerando diversos principios y derechos constitucionales de las víctimas. 

Respecto a los antecedentes a Nivel Nacional, se obtuvo el de Ruiz (2016), en su tesis 

titulada: “Análisis de artículo 7 inciso B de la Ley N°30364 Ley para prevenir, sancionar 

y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”, 

presentada para el acceso de grado académico de bachiller de Derecho, en la 

Universidad Católica Santo Toribio de Mogrovejo, se obtuvo como conclusión lo 

siguiente: La violencia familiar hoy por hoy, se conceptúa, como un problema público, 

el cual se mantiene en nuestra  comunidad, el cual va  aumentando de un modo 

peligroso, por lo cual  se han legislado  normativas, que castigan dicho 

comportamiento, ya, que  impacta de forma negativa en su desarrollo integral, todo ello 
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mediante violencia  psicológica y física, provocando la frustración, de su proyecto  de 

vida de las víctimas. 

Así también ubicamos a Gómez (2022), en su tesis titulada: “Aplicación de las medidas 

de protección a las víctimas indirectas de violencia familiar en el callao,2020”, 

presentada para el acceso de grado académico de bachiller de Derecho, en la 

Universidad César Vallejo, se obtuvo como conclusión lo siguiente: La violencia 

intrafamiliar indubitablemente es un problema de salud pública, el cual afecta a  todos 

los sectores sociales y grupos etario, siendo un problema que necesita prevenirse para 

evitar su expansión y los daños colaterales, que produce terminándose en el estudio 

que aplica mayormente medidas de protección a las víctimas directas de violencia 

familiar en el callao. 

Manrique y Martínez (2021), en su tesis titulada: “El contexto de violencia familiar y su 

vulneración al objeto de la ley 30364, distrito judicial de Arequipa-2019”, presentada 

para el acceso al grado académico de bachiller de Derecho, en la Universidad César 

Vallejo. Se obtuvo como conclusión lo siguiente: Precisa que el conflicto intrafamiliar y 

el contexto de violencia familiar, se encuentran vinculados ya que ha de saberse que 

la violencia es la última fase en el conflicto familiar, en el cual la comunicación y el 

razonamiento o raciocinio, son agotadas, provocando así que se genere la violencia 

contra los miembros del grupo familiar. 

Quispe (2018) realizó una investigación sobre el archivo, la cual tuvo como título: “El 

archivo de denuncias por violencia de género en las fiscalías de Santa Anita - 2017”, 

de la Universidad César Vallejo, concluyendo: que los motivos del archivo sobre el 

delito de violencia en las fiscalías de Santa Anita, son de la de manera probatorias y 

cognitivas. La primera causa de ello, es la renuncia de la víctima sobre el caso, ya sea 

porque existían nexos emocionales con el agresor, por otro lado, también se pudo 

verificar que la víctima dependía económicamente y emocionalmente por el agresor o 

que existían acciones intimidatorias; ahora la segunda causa, era porque había una 

excesiva duración de la investigación preliminar o preparatoria; y la tercera causa, se 
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pudo verificar que las agraviadas ya no confiaban en las instituciones de justicia que 

el estado brindó a las víctimas. 

Condori (2017) realizó una investigación sobre el archivo, la cual tuvo como título: “Las 

consecuencias jurídicas del archivo definitivo de la denuncia penal en el Distrito Fiscal 

de Lima Norte -  2017”, de la Universidad César Vallejo, concluyó: De que existen 

consecuencias sobre el archivo de forma definitiva, ocasionando una deficiente 

investigación en el caso materia de denuncia, y que producto a ello, se estaría 

vulnerando el debido proceso, que posee el denunciado, en ese sentido, se podría 

verificar que se le estaría dejando desprotegido. En otro orden de ideas, para la 

siguiente investigación es necesario mencionar los conceptos, características y tipos 

de nuestras categorías y subcategorías, ya que ello nos brindará conceptos más 

claros. 

Respecto a la primera Categoría, Julca (2018), expone que la violencia familiar, es 

efectuada por un sujeto que es parte de la familia, aquella debe ser comprendida como 

una institución social en la cual se unen distintas personas que tengan un lazo de 

consanguinidad, en el cual, el atacante de forma dolosa e ilícita, provoca a sus 

familiares, lesiones físicas, psicológicas, sexuales o manipulación.   

Por lo expuesto se asevera que la violencia familiar es un ejercicio consciente, 

situado y legitimado por aquellas personas que se creen con más poder, y con el 

legítimo derecho a controlar e intimidar a los demás miembros de su familia. En 

definitiva, es una conducta que se ha aprendido a lo largo de cada generación. Por lo 

cual ello constituye un problema de gran relevancia ya que ello violenta al libre 

desarrollo de las personas y así mismo obstruye que la población logre el desarrollo 

esperado, ya que dificulta las relaciones con equidad social y de género. Por lo cual 

es preciso tener en claro que las víctimas de violencia familiar, no solo son mujeres 

que presenta una relación de convivencia o de pareja, sino que también son víctimas, 

todas las personas que se encuentren en la esfera familiar, ello incluye a los niños, 

adolescentes, madres, padres, y por supuesto algún pariente que viva dentro del 

hogar, como pueden ser los abuelos, tíos, entre otros. 
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Contextos de violencia: De acuerdo La ley N°30364, exige que la violencia hacia los 

miembros del grupo familiar, se de en un contexto de una relación de confianza, poder 

o responsabilidad de parte de algún miembro del grupo familiar hacia otro, ya que, si 

las agresiones no se producen bajos dichos contextos, no estaríamos bajo un supuesto 

de violencia familiar. 

Primero, en la relación de responsabilidad, se sitúa a una persona en una situación 

de autoridad frente a otra; así mismo esta relación genera una obligación de protección 

y cuidado de una persona a otra; lo cual provoca que se dé una relación de control y 

dependencia o mayormente conocido como una asimetría de poder, un ejemplo claro 

es la relación de responsabilidad que existe entre padre y un hijo (Velarde,2020). 

Segundo, en la relación de confianza, supone la seguridad que tiene uno respecto a 

una persona o de algo, es decir debe entenderse como aquella situación en el que un 

integrante del grupo familiar cree que algo es de tal manera o que alguien se 

comportará de tal o cual modo. Esta relación se da fundamentalmente entre los 

cónyuges, hijos, descendiente o ascendientes y principalmente entre aquellas 

personas que vivan en el mismo hogar sin mediar relación laboral (Nelvin,2022). 

Tercero, en la relación de poder, la palabra poder, en su uso más usual hace 

referencia a la autoridad que tiene una persona para llevar el dominio de alguna tarea 

o el de imponer un mandato, pero este uso se ciñe a los actos en los que las personas 

otorgan a otras esa facultad de poder. Un claro ejemplo de relación de poder se da 

cuando el padre mantiene económica a los miembros de su familia, así mismo se da 

en el cuidado de los hijos por parte del progenitor, etc. En suma, este miembro tiene 

cierto grado de poder para manipular a los demás y ejerce cierto grado de dominio, 

control hacia los demás (Romaña,2020). 

Respecto a la segunda categoría, se sabe que las disposiciones de archivo, son 

emitidas por el representante del Ministerio Público, lo cual, debe de cumplir con lo 

establecido en los artículos 334 y 336 del CPP, donde precisa en el caso que existan 

suficientes elementos de convicción, se individualice al investigado, se procederá a 

formalizar, pero en el caso que no exista lo antes mencionado, se procederá archivar 
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el caso materia de investigación ya sea porque no cumple con los requisitos de la 

formalización o porque el hecho es atípico. 

Clases de archivo: De acuerdo al NCPP, la fiscalía podrá archivar un suceso al 

momento de que califique una denuncia o también después de realizar dichas 

diligencias urgentes e inaplazables ello en la etapa preliminar, como sabemos existen 

dos tipos de archivo.  

Primero, Archivo Liminar: es menester señalar que si el fiscal decide no formalizar 

investigación preparatoria no supone, necesariamente, la previa apertura de 

diligencias preliminares. En ese sentido, resulta válido que el fiscal de primera 

instancia disponga el archivo liminar de una denuncia de parte, ello acorde al artículo 

334 inciso 1 del C.P.P., este artículo, claramente, establece que el Fiscal puede 

disponer la no formalizar la investigación al momento que esté califique dicha denuncia 

o después de realizar todas las diligencias preliminares.; así como también es válido 

que formalice una investigación aun cuando no haya transitado por las diligencias 

preliminares.  

Tal conclusión se ve reafirmada con lo señalado en el artículo 94.2 de la Ley Orgánica 

del Ministerio Público, establece que si el Ministerio Público (Fiscal) decide declarar 

improcedente la denuncia, rechazándola de plano, aquella decisión debe estar 

debidamente motivada o, al momento de que apertura la investigación preliminar, ello 

debe de reunir todos los actos de investigación las cuales son necesarias para cada 

caso o formalizarla ante el órgano jurisdiccional. De ello, queda pues evidenciado que 

el denominado archivo liminar o “de plano” de la investigación fiscal es una alternativa 

expresamente prevista en nuestra normatividad. Por otro lado, las denuncias donde se 

puede verificar que de manera clara y evidente no tiene relevancia penal o quizás lo 

tenga, pero esta presenta cuestiones sustanciales o procesales las cuales impiden una 

eventual acusación, y que, por ello se debe de archivar el caso al momento que el 

fiscal califica la denuncia.  

Segundo, Archivo Preliminar: Como sabemos la investigación preliminar se inicia con 

la noticia criminis, pero dentro del plazo establecido para la investigación preliminar el 
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fiscal decidirá qué es lo que pasa con el presente caso que le designaron, es por ello 

que el archivo se puede dar de dos formas, la primera es cuando el fiscal efectúa dicha 

calificación del caso materia de denuncia, y no halla los elementos idóneos para que 

se acredite el delito, ello según lo establecido en nuestra legislación, la segunda es 

cuando culminó el tiempo del plazo establecido de la investigación preliminar ordinaria, 

ser en el caso se amplió, y así realizando diversas diligencias, no se ha logrado 

determinar si la noticia criminis constituye delito  (Jiménez, 2010).   

Causales de archivo: Para poder verificar si se formaliza la investigación preparatoria, 

ello debe de cumplir ciertos requisitos, los cuales son: a) Que exista elementos 

reveladores de un hecho delictuoso; b) Que se individualice el autor o partícipe de la 

comisión del delito; c) Que la acción penal no haya prescrito. En el caso que no se 

cumpla con los requisitos antes mencionados, el caso se archivarían ya sea de forma 

liminar o preliminar, ello acorde al artículo 336° y 334° del Código Procesal Penal. 

Impugnación de archivo: Cuando el Fiscal decide archivar la investigación, el 

agraviado tiene el plazo de cinco días para que pueda interponer su recurso de queja, 

y de esa forma se eleve los actuados al Despacho de la Fiscalía Superior, y que de 

esa forma pueda ser resuelto, quien en el mismo plazo se tiene que pronunciar a través 

de una Disposición.  Una vez, que el fiscal superior, estudie la carpeta, podrá ordenar 

de que se formalice la investigación preparatoria, aperture la investigación o se dé el 

archivo definitivo, en el caso de que ya que no encuentre suficientes elementos de 

convicción o verifique que la noticia criminis no es delito, podrá indicar al Fiscal 

Provincial encargado del caso que se archive definitivamente, ello acorde a lo 

ordenado y regulado en nuestra legislación, por otro lado, si el Fiscal Superior verifica 

que si existen suficientes elementos de convicción o que la noticia criminis si es delito 

ordenará que se apertura la investigación, amplíe investigación o se formalice la 

investigación, en este caso el fiscal debe emitir una nueva disposición cumpliendo con 

la decisión del Fiscal Superior. (San Martin, 2015). 

Asimismo, se para la presente investigación se consideró idóneo, tocar un poco sobre 

la legislación comparada, dicha información estará relacionada a nuestras categorías.  
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Respecto a la Primera Categoría, “Valoración de los Contextos de Violencia contra 

los miembros del grupo familiar”: En la legislación ecuatoriana, por medio de la ley 103 

(Ley contra la violencia a la familia y a la mujer), se trata de proteger la integridad de 

los miembros del grupo familiar, por medio de la prevención, y sanción de la violencia 

familiar, y de los demás atentados contra sus derechos. Igualmente, Ecuador sanciona 

este tipo de acciones, en su artículo 155 del Código Integral Penal Ecuatoriano, 

imponiendo una pena similar al delito de lesiones (privativa de libertad de 7 a 30 días) 

aumentada en un tercio. 

Así mismo en el país de Colombia regula el delito de violencia familiar, en el art 229 

del Código Penal Colombiano, sancionando con prisión de 4 a 8 años aquel que agreda 

psicológica y físicamente a cualquier integrante del núcleo familiar, la pena aumentará 

si es que el agresor cuenta con antecedente penales sobre el mismo delito. 

Respecto a la Segunda  Categoría, “Disposiciones de Archivo a nivel Fiscal”: En la 

legislación chilena, a través del artículo 167 del Código Procesal Penal, hace mención 

sobre el archivo provisional, indicando que el ministerio público procede a archivar 

provisionalmente las investigaciones, cuando no aparecen antecedentes, 

permitiéndoles desarrollar las actividades correspondientes para el esclarecimiento de 

los hechos, pero  ello, se da siempre en cuando no habría la intervención del juez de 

garantía. 

De la misma forma, a través del artículo 168 del Código Procesal Penal, menciona que 

la facultad para no iniciar investigación se da cuando, los hechos que son denunciados 

no son constituidos como delito, que se encuentre extinguido la responsabilidad penal 

del investigado; pero ello, se da si el juez de garantía no intervino en el procedimiento. 

En la Legislación Colombiana, a través de su artículo 79 del Código Procesal Penal, 

menciona que se da el archivo de las diligencias, cuando el Ministerio Público al tener 

conocimiento de los hechos verifica que no existen motivos o circunstancias fácticas 

para la configuración del delito, este procederá a archivar la actuación. Y en el caso 

que con el tiempo existan nuevos elementos probatorios se dispondrá la continuación 

del caso, pero siempre en cuando la acción no se haya extinguido. 
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III.  METODOLOGIA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

3.1.1 Tipo de investigación  

La siguiente investigación fue básica, ya que su objetivo fue ampliar los conocimientos 

científicos, pero sin la necesidad de que estos conocimientos terminen en algún 

producto o innovación práctica (Muntané,2010). 

Así mismo se optó por un enfoque cualitativo, ya que de acuerdo a Hernández y 

Mendoza (2018), en estas investigaciones se extraen descripciones a partir de la 

observación ya se ha de grabaciones, entrevistas, registros escritos entre otros. Así 

mismo Lino Aranzamendi (2015) menciona que esta investigación, es un proceso que 

necesita de la recolección de datos sin medición numérica por lo cual está orientada 

principalmente hacia la descripción y la comprensión de una situación o fenómeno. 

3.1.2. Diseño de investigación  

El siguiente diseño utilizado fue el fenomenológico. De acuerdo a Hernández y 

Mendoza. (2018) este diseño busca el entendimiento de las experiencias de personas 

sobre un fenómeno o múltiples perspectivas. Por lo tanto, va a responder a la 

experiencia del participante, teniendo como base la existencia de disímiles maneras 

de interpretación de los participantes de acuerdo a su realidad.  

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

El siguiente trabajo, presenta como primera categoría a la Valoración de los Contextos 

de Violencia contra los miembros del grupo familiar, en el cual sus subcategorías son 

la responsabilidad, confianza y poder; y respecto a la segunda categoría, encontramos 

a las disposiciones de archivo, y respectivamente sus subcategorías son el archivo y 

las causales de archivo. 

3.3. Escenario de estudio 

En el siguiente trabajo de investigación, el escenario de estudio se dio en la Tercera 

Fiscalía Superior Penal de Ancash y   la Sexta Fiscalia Penal Corporativa de Huaraz. 
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3.4. Participantes 

Los participantes en esta investigación estuvieron conformados por los representantes 

del Ministerio público, 2 fiscales pertenecientes a la Tercera Fiscalia Superior Penal de 

Ancash, y 3 miembros de la Sexta Fiscalia Penal Corporativa de Huaraz , siendo un 

total de  5 fiscales especialistas en la materia. Asimismo, se recabó ocho disposiciones 

de archivo a nivel fiscal sobre los sucesos de violencia contra los miembros del grupo 

familiar de los cuales solo 5 fueron analizadas. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

 

3.5.1 Técnica de recolección 

La entrevista, se utilizó como primera técnica, ya que dicha técnica está encaminada 

a tener, contacto directo con las personas, que tenga información relevante para la 

investigación. Por lo cual la entrevista aplicada fue debidamente desarrollada con 

diversas preguntas abiertas y validadas por expertos en el campo jurídico. Asimismo, 

se utilizó la técnica de análisis documental, la cual consistió en analizar fuentes 

secundarias, entre ellas revistas, libros, entre otros; con la finalidad de que el 

documentalista efectúe un proceso de análisis e interpretación de la información de los 

documentos para luego resumirlo.  

3.5.2. Instrumentos de recolección 

Se utilizó la guía de entrevista, con la finalidad de utilizar un grupo de preguntas para 

que los encuestados respondan con sus propias palabras, dichas preguntas que 

estuvieron relacionadas a los objetivos de nuestro trabajo ya que ello dio respuesta a 

nuestras finalidades. Asimismo, se utilizó la guía de análisis documental, ya que se 

buscó recabar información respecto a las carpetas fiscales relacionadas a los delitos 

de violencia contra los miembros del grupo familiar, ante la 3ra Fiscalía Superior Penal 

de Ancash, con el fin de recolectar las disposiciones de archivo de cada uno, para 

determinar si se ha dado una adecuada interpretación por parte de los fiscales 

provinciales respecto a los contextos de violencia.  
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3.6. Procedimiento 

El procedimiento de recopilación de información se realizó mediante una búsqueda 

profunda en tesis, artículos indexados y libros, los cuales estuvieron relacionados a 

nuestro tema de investigación. Igualmente, se elaboró como instrumento la guía de 

análisis documental la cual tiene como finalidad, analizar si se está dando una 

adecuada interpretación por parte de los fiscales provinciales, respecto a la valoración 

de los contextos de violencia, contra los miembros del grupo familiar; referente a dicho 

procedimiento se realizó los trámites correspondientes para tener acceso a las 

carpetas fiscales, de la Tercera Fiscalía Superior Penal de Ancash y así aplicar nuestro 

instrumento en dicha entidad.  

Asi mismo para las entrevistas, se elaboró la guía de entrevista la cual tuvo como fin, 

analizar si se está dando una adecuada interpretación por parte de los fiscales 

provinciales, respecto a la valoración de los contextos de violencia, contra los 

miembros del grupo familiar; primero se tuvo que validar dicho instrumento con 3 

expertos en derecho penal, y obtenido su aprobación se prosiguió a su aplicación a 

nuestros participantes. Antes de aplicar la guía de entrevista a los fiscales se requirió 

que puedan firmar la carta de consentimiento informado para el uso de los datos que 

nos iban a brindar para nuestra investigación. 

3.7. Rigor Científico 

De acuerdo a Hernández y Mendoza (2018), expresa que el rigor científico en un 

trabajo de investigación debe de cumplir con una serie de exigencias en el momento 

de recolectar la teoría siendo necesario que se emplee la dependencia, credibilidad, 

transferencia y la confirmación   para que otorguen una mayor fuerza hacia la verdad 

y confiabilidad. En ese sentido nuestro trabajo si cumplió con los parámetros antes 

expuestos ya que se obtuvo la documentación pertinente, la cual nos faculto para 

poder  utilizar los datos comprendidos en las disposiciones de archivo de la Tercera 

Fiscalia superior Penal de Ancash y así mismo se obtuvo las cartas de validación por 

parte de los  3 expertos los cuales  autorizaron la aplicación de la guía de preguntas 
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de entrevista, avalando así mediante sus experiencia y conocimientos la realización 

de esta investigación. 

3.8. Método de análisis de datos 

Primero para analizar los datos cualitativos, se realizó un método interpretativo y con 

un análisis documental, las cuales son las Disposiciones de archivo a nivel fiscal, ello 

con la finalidad de poder analizar la situación acorde a las dos categorías y el tiempo 

real, analizando si la disposición de archivo interpreta de manera idónea los contextos 

de violencia contra los integrantes del grupo familiar. De la misma forma, las doctrinas 

y teorías se tuvieron en cuenta en el presente trabajo.  

Segundo, en torno al analisis, se hizo uso de las entrevistas realizadas a los 

especialistas en derecho penal pertenecientes al Ministerio público, mediante las 

cuales se realizó una interpretación de las ideas de los fiscales en torno al objeto de 

investigación. 

3.9. Aspectos éticos 

Ello se debe regir por el Decreto Legislativo N°822 el cual establece el derecho de los 

autores, del mismo modo, el presente trabajo fue elaborado en base a las normas que 

nos brindó la Universidad César Vallejo, y que toda información que está dentro del 

presente trabajo se encuentra citado por las normas APA.  

En la presente investigación, se respetó el derecho de autor; contando con el permiso 

de la Tercera Fiscalía Superior Penal de Ancash, para poder obtener las 

Disposiciones. 

Por tanto, debemos precisar que la presente investigación es totalmente autónoma, ya 

que como mencione en líneas precedentes, se citó la información solicitada y también 

existen ideas propias. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Resultados del análisis documental y la entrevista 

 

4.1.1. Resultados del análisis documental 

En este apartado, se revisó y analizó cinco Disposiciones de archivo, sobre los 

sucesos de violencia contra los miembros del grupo familiar. Asimismo, se pudo 

verificar y analizar la Disposición que emite Tercera Fiscalía Superior Penal, respecto 

a la elevación de actuados sobre los delitos de violencia contra los miembros del grupo 

familiar.  

Tabla 1.  

TERCER DESPACHO DE LA FISCALÍA PROVINCIAL CORPORATIVA 

ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER E INTEGRANTES DEL 

GRUPO FAMILIAR 

CARPETA FISCAL N° 1306019200-2022-433-0 

DELITO Agresiones en contra de las mujeres o integrantes 

del grupo familiar 

FECHA Huaraz,08 de marzo del 2022  

DISPOSICIÓN N° 01 Disposición de no ha lugar a formalizar ni continuar 

investigación preparatoria 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS DE FONDO 

- Cabe señalar que el ordenamiento procesal penal 

vigente en su artículo 326° establece que toda 

persona tiene derecho a recurrir a la autoridad 

competente para denunciar un hecho que considera 

delito; sin embargo, antes de promoverse la acción 

penal, se debe verificar el contenido penal del 

hecho denunciado como tal, y después verificar la 

verosimilitud de los cargos que se formulan. Por 

ello, resulta indispensable cumplir con el análisis 

jurídico de los hechos que se denuncian, para 

comprobar su razonabilidad y connotación penal.  
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- En el presente caso, el hecho denunciado, se 

encontraría tipificado en el título I que corresponde 

al delito contra la vida, el cuerpo y la salud en la 

modalidad de Agresión en contra de integrante del 

gripo familiar, ilícito penal previsto y sancionado en 

el artículo 122° B del Código Penal. Por lo que en el 

presente caso se analizó si el investigado y la 

denunciante son integrantes del grupo familiar. 

Asimismo, conforme al artículo 334° se establece 

que: si el fiscal después de haber realizado las 

diligencias preliminares, considera que el hecho 

denunciado no configura delito, no es justiciable 

penalmente, optará por declarar que no procede 

formalizar y continuar con la investigación 

preparatoria, ordenando que se archive lo actuado.  

- En el presente caso, se ha realizado las diligencias 

pertinentes y recabados elementos de convicción; 

como el acta de intervención policial, la declaración 

de la agraviada, la ficha de valoración de riesgo en 

mujeres de violencia de pareja, el certificado médico 

legal, acta de constatación domiciliaria y la 

constatación del lugar de los hechos.  

- Sin embargo, conforme a la Ley 30364 se entiende 

por violencia contra la mujer por su condición de tal, 

a través de relaciones de dominio, de control, de 

ejercicio de poder, de sometimiento y 

subordinación. Por tanto, en el presente caso no se 

evidencia ningún tipo de relación de 

responsabilidad respecto a la agraviada; puesto 

que, se trata de personas adultas.    

 

 

DECISIÓN  

 

El despacho fiscal, de acuerdo a los fundamentos 

fácticos y jurídicos expuestos dispone:  
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No formalizar ni continuar la investigación 

preparatoria contra el investigado, por la presunta 

comisión del delito contra la vida, el cuerpo y la 

salud en la modalidad de Agresión en contra de 

integrante del grupo familiar; por tanto, archivarse lo 

actuado. 

Asimismo, informar a la denunciante de no 

encontrarse de acuerdo con la decisión, puede 

impugnarla en el plazo de 5 días hábiles de 

notificada la presente.  

 

Fuente: Elaboración propia, 2022 

INTERPRETACIÓN: En el presente caso, el hecho denunciado, se encontraría 

tipificado en el artículo 122° B del Código Penal. Sin embargo, conforme a la Ley 30364 

se entiende por violencia contra la mujer por su condición de tal, a través de relaciones 

de dominio, de control, de ejercicio de poder, de sometimiento y subordinación. Por lo 

tanto, no se evidencia ningún tipo de relación de responsabilidad respecto a la 

agraviada; puesto que, se trata de personas adultas. Por ello, este despacho fiscal 

decidió No formalizar ni continuar la investigación preparatoria contra el investigado.  

Tabla 2. 

DISTRITO FISCAL DE ANCASH-TERCERA FISCALÍA SUPERIOR PENAL 

CARPETA FISCAL N° 1306019200-2022-433-0 

MATERIA Elevación de actuados  

FISCALÍA DE ORIGEN Tercer Despacho de la Fiscalía Provincial 

Corporativa Especializada en Violencia contra la 

Mujer e Integrantes del Grupo Familiar 

DELITO Agresiones en contra de las mujeres e integrantes 

del grupo familiar 

MATERIA  Elevación de actuados 

FECHA Huaraz,04 de abril del 2022  
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SUMILLA Se declara nula la disposición de archivo y se 

ordena el inicio de las diligencias preliminares 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS  

- En el caso en concreto, el investigado se 

encuentra ante una relación de responsabilidad, 

toda vez que se encuentra obligado a tener un 

especial comportamiento de cuidado, protección, y 

deberes asistenciales para con su conviviente y sus 

hijos menores, como también el ejerce la patria 

potestad. Por lo tanto, existe lazos estrechos y 

firmes entre los integrantes del grupo familiar.  

- Asimismo, se aprecia que la decisión de archivar 

liminarmente resulta totalmente injustificada; puesto 

que, no se evidencia ninguno de los supuestos que 

permitan que el Ministerio Público, de plano, no 

investigue actos que evidentemente pueden tener 

connotación delictiva.  

- Por otra parte, también se aprecia del certificado 

médico legal que, se evidencia lesiones traumáticas 

recientes ocasionadas por agente contuso.  

 

 

 

DECISIÓN  

Declarar NULA la disposición N° 01, de fecha 08 de 

marzo del 2022; en consecuencia, se dispone el 

inicio de las diligencias preliminares conforme a lo 

indicado en la parte considerativa de la presente 

disposición.  

Fuente: Elaboración propia, 2022 

INTERPRETACIÓN: En la elevación de actuados del presente caso, se encontró una 

relación de responsabilidad, toda vez que se encuentra obligado a tener un especial 

comportamiento de cuidado, protección, y deberes asistenciales para con su 

conviviente y sus hijos menores, como también el ejerce la patria potestad. Asimismo, 

el certificado médico legal que evidencia lesiones traumáticas recientes ocasionadas 
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por agente contuso en la agraviada. Por estas razones este despacho fiscal declaró 

NULA la disposición, disponiendo el inicio de las diligencias preliminares. 

Tabla 3. 

DISTRITO FISCAL DE ANCASH-SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DE YUNGAY 

CARPETA FISCAL N° 1306174502-2022-89-0 

DELITO Delito contra la vida, el cuerpo y la salud; en su 

modalidad agresiones contra los integrantes del 

grupo familiar (Daño físico y psicológico) 

FECHA Yungay, 21 de marzo del 2022  

DISPOSICIÓN  Disposición Fiscal de Archivo Liminar 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS DE FONDO 

- Los hechos descritos en el presente caso se 

encuentran subsumidos en el numeral 7.del 

segundo párrafo en concordancia con el primer 

párrafo del artículo 122° B del Código Penal-

Agresiones en contra de los integrantes del grupo 

familiar.  

- Contexto legal del cual se desprende la existencia 

de parámetros, establecidos en el artículo 108-B del 

Código en análisis. Siendo para la presente causa, 

la violencia familiar y el abuso de poder, confianza 

o de cualquier otra posición o relación que le 

confiera autoridad al agente.   

- En el presente caso, se ha recabado elementos de 

convicción; como el informe policial, ficha Reniec, 

certificado de antecedentes penales y protocolo de 

pericia psicológica.  

- Ahora bien, en el análisis del caso en concreto se 

advierte claramente la concurrencia de dos de los 

tres requisitos que se deben de tener en cuenta, 

para la construcción de la teoría del caso; esto es, 

la existencia de un hecho, conformado por el relato 
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de la denunciante; el cual encaja dentro del 

supuesto normativo; cumpliéndose así con el 

segundo requisito la existencia de una norma que 

subsume los hechos materia de pronunciamiento.  

- Asimismo, corresponde analizar si se cumple el 

tercer requisito, la existencia de suficientes medios 

de prueba objetivos que corroboren lo dicho por la 

denunciante. Por tanto, se tiene que verificar si de 

los elementos de convicción recabados durante las 

investigaciones preliminares, se cuenta con medios 

de prueba contundentes que acrediten las 

supuestas agresiones físicas y psicológicas.  

 

 

 

DECISIÓN  

 

El despacho fiscal, de acuerdo a los fundamentos 

fácticos y jurídicos expuestos dispone:  

El archivo Liminar en los seguidos contra el 

denunciado por el delito contra la vida, el cuerpo y 

la salud en la modalidad de Agresiones en contra 

de los integrantes del grupo familiar (Daño físico y 

psicológico), en agravio de su conviviente 

(Denunciante). 

por tanto, archivarse lo actuado. 

Asimismo, poner en conocimiento del Juzgado 

Especializado en lo Civil y Familia de Yungay, la 

presente disposición, una vez consentida queda la 

presente, a fin que proceda conforme a sus 

atribuciones, en caso haya dictado de Medidas de 

Protección.  

Fuente: Elaboración propia, 2022 

INTERPRETACIÓN: En el presente caso, los hechos descritos en el presente caso se 

encuentran subsumidos en el numeral 7.del segundo párrafo en concordancia con el 

primer párrafo del artículo 122° B del Código Penal, donde se ha recabado elementos 
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de convicción; como el informe policial, ficha Reniec, certificado de antecedentes 

penales y protocolo de pericia psicológica. Asimismo, se verificó si de los elementos 

de convicción recabados durante las investigaciones preliminares, se cuenta con 

medios de prueba contundentes que acrediten las supuestas agresiones físicas y 

psicológicas. Por ello, este despacho fiscal decidió el archivo Liminar.  

Tabla 4. 

DISTRITO FISCAL DE ANCASH-TERCERA FISCALÍA SUPERIOR PENAL 

CARPETA FISCAL N° 1306174502-2022-89-0  

MATERIA Elevación de actuados  

FISCALÍA DE ORIGEN Segundo Despacho de la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Yungay 

DELITO Agresiones en contra de las mujeres e integrantes 

del grupo familiar 

MATERIA  Elevación de actuados 

FECHA Huaraz,09 de mayo del 2022  

SUMILLA Se declara nula la disposición de archivo y se 

ordena el inicio de las diligencias preliminares 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS  

- Cabe precisar que el resultado de evaluación es 

producto de una mala practica pericial, por cuanto, 

una persona humana no es un objeto para que no 

exista lesiones psicológicas. Además, no se han 

practicado la pericia psicológica a los menores hijos 

de la agraviada. Por lo que se debe continuar con la 

investigación preparatoria, ordenando que se 

practique nueva evaluación psicológica.  

 

 

 

DECISIÓN  

Declarar NULA la disposición N° 01, de fecha 21 de 

marzo del 2022, en consecuencia, se dispone el 

inicio de las diligencias preliminares  

en agravio de la víctima, conforme a lo indicado en 

la parte considerativa de la presente disposición. 
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Asimismo, que se remita al centro de emergencias 

Mujer, que resulte competente. 

Fuente: Elaboración propia, 2022 

INTERPRETACIÓN: En la elevación de actuados del presente caso, el despacho fiscal 

Declaró NULA la disposición N° 01, de fecha 21 de marzo del 2022, en consecuencia, 

se dispone el inicio de las diligencias preliminares  

Tabla 5. 

DISTRITO FISCAL DE ANCASH-FISCALÍA PROVINCIAL PENAL DE SIHUAS 

CARPETA FISCAL N° 1306164500-2022-41-0 

DELITO Agresiones contra la mujer y los integrantes del 

grupo familiar y otros  

FECHA Sihuas, 09 de junio del 2022  

DISPOSICIÓN Disposición de archivo 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS DE FONDO 

- De la subsunción fáctica con la norma sustancial 

vigente, se tiene que los hechos denunciados 

configuran el presunto delito de agresiones en 

contra de las mujeres o integrantes del grupo 

familiar, establecido en el artículo 122° B del Código 

Penal. 

-Asimismo, se recabaron los elementos de prueba, 

como el acta de intervención policial, la declaración 

de la agraviada, la ficha de valoración de riesgo en 

mujeres de violencia de pareja, el certificado médico 

legal, acta de constatación domiciliaria y la 

constatación del lugar de los hechos.  

-Cabe señalar también que, si las lesiones de la 

víctima no superan el quantum legal previsto en el 

artículo 122° del CP, los hechos serán considerados 

como falta contra la persona, previsto en el articulo 

441° del CP, el cual es de competencia exclusiva de 

los juzgados de Paz Letrados. 
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DECISIÓN  

 

No formalizar ni continuar la investigación 

preparatoria contra el investigado, por la presunta 

comisión del delito contra la vida, el cuerpo y la 

salud- Agresión en contra de las mujeres e 

integrantes del grupo familiar. 

Asimismo, archivar lo actuado, informando a la 

agraviada su derecho de solicitar en el plazo de 5 

días hábiles, la elevación de lo actuado a la Fiscalía 

Superior Penal de Apelaciones del Distrito Fiscal de 

Ancash.   

Fuente: Elaboración propia, 2022 

INTERPRETACIÓN: En el presente caso, las lesiones de la víctima no superan el 

quantum legal previsto en el artículo 122° del CP, los hechos serán considerados como 

falta contra la persona, previsto en el artículo 441° del CP, el cual es de competencia 

exclusiva de los juzgados de Paz Letrados. Por lo que, se decidió no formalizar ni 

continuar la investigación, archivando lo actuado. 

Tabla 6. 

DISTRITO FISCAL DE ANCASH-TERCERA FISCALÍA SUPERIOR PENAL 

CARPETA FISCAL N° 1306164500-2022-41-0  

MATERIA Elevación de actuados  

FISCALÍA DE ORIGEN Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Sihuas 

DELITO Agresiones en contra de las mujeres 

MATERIA  Elevación de actuados 

FECHA Huaraz, 13 de octubre del 2022  

SUMILLA Se ordena la formalización de investigación 

preparatoria respecto al delito de violencia contra de 

las mujeres por su condición de tal, y se confirma el 

archivo preliminar respecto al delito de daños. 

 

 

- En el caso en concreto, no se ha tenido en cuenta 

el informe psicológico de la agraviada; tampoco se 
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FUNDAMENTOS  

hizo una valoración adecuada en relación al 

examen practicado en el Hospital de la zona de los 

hechos.  

 

 

DECISIÓN  

Se resuelve: 

Fundada en parte la elevación de actuados, en 

concurrencia, ordenar se formalice la investigación 

preparatoria en el extremo de la investigación 

seguida contra el investigado por el delito en 

cuestión. 

Asimismo, dispóngase la realización de las 

diligencias señaladas en el considerando 3.59 de la 

presente disposición.   

Fuente: Elaboración propia, 2022 

INTERPRETACIÓN: En la elevación de actuados del presente caso, se pudo verificar 

que no se tuvo en cuenta el informe psicológico de la agraviada, tampoco se realizó 

una valoración adecuada en relación al examen practicado. Por ello este despacho 

fiscal superior decidió fundar en parte la elevación de actuados, en concurrencia, se 

ordenó la formalización de la investigación preparatoria respecto al delito de violencia 

contra de las mujeres por su condición de tal, y se confirmó el archivo preliminar 

respecto al delito de daños. 

Tabla 7. 

DISTRITO FISCAL DE ANCASH-SEGUNDA FISCALÍA PROVINCIAL PENAL 

CORPORATIVA DE YUNGAY  

CARPETA FISCAL N° 1306174502-2022-243-0 

DELITO Delito contra la vida, el cuerpo y la salud-Agresiones 

en contra de las mujeres e integrantes del grupo 

familiar.  

FECHA Yungay, 18 de julio del 2022  
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DISPOSICION N° 2 Disposición de no formalización y continuación de 

investigación preparatoria 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS DE FONDO 

- Respecto a la calificación jurídica, se subsumen 

dentro del delito de agresiones en contra de las 

mujeres e integrantes del grupo familiar, tipo penal 

establecido en el artículo 122° B primer párrafo del 

Código Penal.  

-Asimismo, los hechos en agravio de los menores 

se subsumen en el mismo articulo mencionado 

anteriormente con la agravante del segundo 

párrafo; la cual establece si la víctima es menor de 

edad.  

En consecuencia, después de los resultados de los 

reconocimientos legales a los agraviados, se llego 

a concluir que, no se le puede atribuir el delito en 

cuestión; puesto que, el medio de prueba que 

sustenta tales lesiones arrojo un resultado negativo 

a lesiones, por lo tanto, el hecho resulta atípico. 

 

 

 

DECISIÓN  

 

Por estas consideraciones, la Segunda Fiscalía 

Provincial Penal Corporativa de Yungay, actuando 

conforme a Ley, dispone: 

Declarar que no procede formalizar y continuar con 

la investigación preparatoria contra el investigado, 

por el delito de agresiones en contra de las mujeres 

e integrantes del grupo familiar. 

Asimismo, cursar oficio al Juzgado Especializado 

en lo Civil de Yungay informando el archivo del 

presente caso.  

Fuente: Elaboración propia, 2022 

INTERPRETACIÓN: En el presente caso, los resultados de las diligencias preliminares 

respecto a los reconocimientos legales de los agraviados arrojaron que no se le puede 

atribuir el delito en cuestión; razón por la que, el medio de prueba que sustenta tales 
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lesiones arrojo un resultado negativo a lesiones; por lo tanto, el hecho resulta ser 

atípico. Por ende, este despacho consideró que no procede formalizar y continuar con 

la investigación preparatoria. 

Tabla 8.  

DISTRITO FISCAL DE ANCASH-TERCERA FISCALÍA SUPERIOR PENAL 

CARPETA FISCAL N° 1306174502-2022-243-0  

MATERIA Elevación de actuados  

FISCALÍA DE ORIGEN Segundo Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Yungay 

DELITO Agresiones en contra de las mujeres e integrantes 

del grupo familiar 

MATERIA  Elevación de actuados 

FECHA Huaraz,07 de setiembre del 2022  

SUMILLA Se ordena la ampliación de investigación por la 

presunta comisión del delito de agresiones en 

contra de los integrantes del grupo familiar. 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS  

- En el caso en concreto, se advierte que el fiscal 

encargado no tuvo en cuenta el interés superior de 

los menores, tampoco sus derechos 

fundamentales; puesto que; no se desplegó las 

acciones pertinentes, ni se utilizó los mecanismos 

que la ley otorga, ello con el objetivo de otorgar a 

los menores de una presunta violencia física y 

psicológica.  

 

 

 

DECISIÓN  

Declarar NULA la disposición N° 02, de fecha18 de 

julio del 2022, y previamente a la emisión de un 

nuevo pronunciamiento 

Dispóngase, la realización de las diligencias 

indicadas en el numeral 3.17 en un plazo no mayor 

a 30 días de notificada la presente.   

Fuente: Elaboración propia, 2022 
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INTERPRETACIÓN: En la elevación de actuados del presente caso, se pudo verificar 

que el fiscal provincial a cargo, no tuvo en cuenta el interés superior de los menores, 

tampoco sus derechos fundamentales; asimismo, se pudo apreciar que no se desplegó 

las acciones pertinentes, ni se utilizó los mecanismos que la ley otorga para estos 

menores. Por ello, este despacho fiscal superior consideró declarar NULA la 

disposición N° 02, y dispuso la formalización de la investigación preparatoria. 

Tabla 9. 

FISCALÍA PROVINCIAL ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR DE HUARAZ 

CARPETA FISCAL N° 1306019200-2022-854-0 

DELITO Agresión en contra de los integrantes del grupo 

familiar.  

FECHA Huaraz, 08 de junio del 2022  

DISPOSICION N° 2 Disposición de Archivo 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS DE FONDO 

- De acuerdo a los elementos de convicción, se han 

recabado el acta de denuncia verbal, la declaración 

de la agraviada, acta de verificación domiciliaria, 

certificado médico legal y acta de verificación de 

evaluación psicológica. 

-Respecto al vinculo de familiaridad, se remitió la 

declaración de la agraviada, quien manifestó que el 

denunciado era su conviviente, con quien tienen 

hijos; situación que permite concluir que las partes 

involucradas son integrantes del grupo familiar; de 

esa manera se cumple el objetivo del tipo penal de 

acuerdo a la Ley 30364.   

- Asimismo, la calificación jurídica, se subsume 

dentro del delito de agresiones en contra de las 

mujeres e integrantes del grupo familiar, tipo penal 

establecido en el artículo 122° B primer párrafo del 

Código Penal.  
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DECISIÓN  

Por lo expuesto y de conformidad al CPP y a las 

atribuciones que se encuentran conferidas en el 

Decreto Legislativo N° 052-Ley Orgánica del 

Ministerio Público; Dispone: 

 No formalizar ni continuar con la investigación 

preparatoria contra el investigado, por el delito de 

agresión contra la mujer y los integrantes del grupo 

familiar. Asimismo, precisar a las partes procesales 

que, de modo voluntario o facultativo, de no estar 

conforme con la presente disposición, quedan 

facultados actuar conforme al numeral 5 del artículo 

334° del CPP.   

INTERPRETACIÓN: En el presente caso, se pudo verificar que no existió afectación 

psicológica, cognitiva y conductual de la víctima; asimismo, no existe antecedentes de 

otras agresiones psicológicas ni existencia del riesgo de reiteración por parte del 

acusado. Por lo que este despacho fiscal consideró el supuesto de atipicidad; razón 

por la cual, el hecho denunciado no constituiría delito. Decidiendo no formalizar ni 

continuar con la investigación preparatoria.  

TABLA 10. 

DISTRITO FISCAL DE ANCASH-TERCERA FISCALÍA SUPERIOR PENAL 

CARPETA FISCAL N° 1306019200-2022-854-0  

MATERIA Elevación de actuados  

FISCALÍA DE ORIGEN Fiscalía Provincial Especializada en violencia contra 

las mujeres y los integrantes del Grupo Familiar de 

Huaraz 

DELITO Agresiones en contra de las mujeres e integrantes 

del grupo familiar 

MATERIA  Elevación de actuados 

FECHA Huaraz,10 de agosto del 2022  
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SUMILLA Se ordena la ampliación de investigación por la 

presunta comisión del delito de agresiones en 

contra de los integrantes del grupo familiar. 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS  

-  

 

 

Cabe precisar que el resultado de evaluación es 

producto de una mala práctica pericial, por cuanto, 

una persona humana no es un objeto para que no 

exista lesiones psicológicas. Además, no se han 

practicado la pericia psicológica a los menores hijos 

de la agraviada. Por lo que se debe continuar con la 

investigación preparatoria, ordenando que se 

practique nueva evaluación psicológica.  

 

 

 

DECISIÓN  

Declarar NULA la disposición N° 02, de fecha 08 de 

junio del 2022, y previamente a la emisión de un 

nuevo pronunciamiento,  

Dispóngase la realización de las diligencias 

indicadas en el numeral 3.23 en un plazo no mayor 

a 30 días de notificada. 

Fuente: Elaboración propia, 2022 

INTERPRETACIÓN: En la elevación de actuados del presente caso, se pudo verificar que se 

realizó una mala práctica pericial, debido a que no es posible que no exista lesiones 

psicológicas en las personas, porque son humanos más no objetos. Por ello, se aprecia que 

el despacho fiscal a cargo no realizó las diligencias correspondientes al respecto. Por lo tanto, 

este despacho fiscal superior decidió declarar NULA la disposición del caso, ordenando la 

formalización de la investigación preparatoria. 

4.1.2. Resultados de la entrevista 

En esta sección, se procedió a realizar la descripción de los resultados mediante la 

recolección de datos del instrumento, en este caso fue la entrevista. Cabe resaltar, que 
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la guía de entrevista utilizada estuvo conformada por los objetivos de la presente 

investigación. A través del objetivo general, se buscó analizar si se da una 

adecuada interpretación por parte de los fiscales provinciales, respecto a la 

valoración de los contextos de violencia contra los miembros del grupo familiar, 

regulado en el Art.6 de la Ley N°30364, en las Disposiciones de Archivo a nivel 

Fiscal del año 2022, en el Departamento de Ancash.  

En donde se planteó la siguiente pregunta: ¿Usted cree que el Fiscal al momento de 

archivar los casos sobre el delito de violencia contra los integrantes del grupo familiar, 

esté interpretando de manera correcta los contextos?, en relación a esta pregunta el 

Fiscal Adjunto Superior Alexander Moreno Valverde, manifestó que no se 

interpreta de manera idónea; sin embargo, precisa que es por una cuestión de 

inexistencia jurisprudencial y por distintas interpretaciones a nivel doctrinario que se 

reflejan en las disposiciones fiscales. Asimismo, los abogados especialistas Jhony 

Cruz Sánchez y Alem Sánchez Carranza consideran que no se están interpretando 

de manera correcta los contextos de violencia familiar.  

Mientras, que el Fiscal Adjunto provincial Ivan Gonzales Felix considera que en 

algunos casos se interpreta de manera correcta, y en otros no; debido a la inadecuada 

interpretación de la Ley 30364. Al respecto, el Fiscal Adjunto provincial Luis Rojas 

Guerrero señala que hasta la fecha no se encuentra debidamente definido cada 

contexto que encuadra la violencia familiar; por lo tanto, no se puede establecer una 

correcta interpretación de los criterios.  

En relación al mismo objetivo, tenemos otra pregunta: ¿El fiscal al momento de 

archivar los casos sobre el delito de violencia contra los integrantes del grupo familiar, 

solo toma en cuenta la Pericia Psicológica o el Certificado Médico Legal, mas no los 

contextos? Al respecto, el Fiscal Adjunto Superior Alexander Moreno Valverde 

manifestó que, actualmente se logra observar que se superó el análisis en el delito de 

violencia familiar; puesto que, los fiscales penales y especializados si analizan los 

contextos; es decir, si se cometió en un contexto de confianza, poder o 

responsabilidad.  
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Mientras, que el Fiscal Adjunto provincial Ivan Gonzales Felix refiere que, en 

algunos casos solo se toma en cuenta dichas pericias, más no los contextos. Del 

mismo modo, los abogados especialistas Jhony Cruz Sánchez y Alem Sánchez 

Carranza refieren que muchas veces solo se toman en cuenta las pericias 

mencionadas sin analizar los contextos.  

Al respecto, el Fiscal Adjunto provincial Luis Rojas Guerrero estima que en un 

principio solo se tomaba en cuenta dichas pericias; sin embargo, actualmente los 

despachos fiscales están tomando en cuenta los contextos para desestimar una 

posible falta.  

Continuando con las preguntas tenemos: ¿Usted considera que los contextos de 

violencia, el cual se encuentra regulado en el articulo 6 de la Ley 30364 es muy 

compleja su interpretación?, en relación a esta pregunta el Fiscal Adjunto Superior 

Alexander Moreno Valverde, manifestó que no es compleja, lo que hace falta es una 

unificación de criterios que se tiene que realizar a través de una jurisprudencia 

vinculante. Asimismo, los Fiscales Ivan Gonzales Felix y Luis Rojas Guerrero 

consideran que no es compleja, sino que aun no se conceptualiza debidamente cada 

contexto conforme corresponde; por ello, algunos autores desarrollan los contextos a 

su modo generando una diversa interpretación. 

Mientras que para los abogados especialistas Jhony Cruz Sánchez y Alem Sánchez 

Carranza, la interpretación de la Ley 30364 tiene un grado de complejidad, sobre todo 

en el contexto de confianza y poder.  

En ese mismo orden de preguntas tenemos: ¿Usted cree que los fiscales provinciales 

aplican el principio de la debida diligencia en los casos de violencia contra los 

integrantes del grupo familiar, ello acorde a lo establecido en la Ley N° 30364?, en 

relación a esta pregunta el Fiscal Adjunto Superior Alexander Moreno Valverde 

manifestó que sí cumplen con dicho principio; sin embargo, por la carga laboral 

existente se descuidan en algunos casos. Asimismo, el Fiscal Adjunto provincial 
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Luis Rojas Guerrero manifestó que sí se aplica dicho principio; no obstante, al no 

estar debidamente establecido los contextos se aprecia lo contrario en la práctica. 

En cambio, para el Fiscal Adjunto provincial Ivan Gonzales Felix no aplican dicho 

principio; puesto que solo se basan en la denuncia y declaraciones policiales para 

archivar el caso. Del mismo modo, los abogados especialistas Jhony Cruz Sánchez 

y Alem Sánchez Carranza manifestaron que, no se aplica dicho principio, inclusive se 

incumple la atención oportuna y diligente.  

Finalmente, en relación al objetivo general se hizo la última pregunta: ¿En toda su 

trayectoria, ha verificado que el fiscal provincial en lugar de ampliar la investigación, 

terminó archivando el caso de violencia contra los integrantes del grupo familiar?, en 

relación a esta pregunta el Fiscal Adjunto Superior Alexander Moreno Valverde 

manifestó que los fiscales provinciales se rigen por el principio de independencia 

orgánica y funcional; es decir, cuentan con libertad de criterio; solo corresponde 

verificar si la decisión se encuentra motivada.  

Al respecto, los Fiscales Ivan Gonzales Felix y Luis Rojas Guerrero manifestaron 

que, si se ha verificado dicho archivamiento, ya que la norma procesal penal vigente 

permite tal posibilidad al no advertirse la existencia de contextos. Asimismo, los 

abogados especialistas Jhony Cruz Sánchez y Alem Sánchez Carranza señalaron 

que en muchos casos se archiva, solo con algunas pericias que finalmente resultan 

atípicas.  

Ahora bien, respecto al primer objetivo específico se buscó analizar si existe una 

adecuada interpretación por parte de los fiscales provinciales, en relación al 

contexto de confianza (Art.6 de la Ley N°30364), en las Disposiciones de Archivo 

a nivel Fiscal del año 2022, en el Departamento de Ancash, en donde se planteó la 

siguiente pregunta: ¿Usted cree que los fiscales tengan en claro cuando se da el 

contexto de confianza?,  en relación a esta pregunta el Fiscal Adjunto Superior 

Alexander Moreno Valverde manifestó que sí, conforme a la doctrina y criterio que 
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asumen. Por su parte, el Fiscal Adjunto provincial Ivan Gonzales Felix considera 

que, dicho contexto es muy amplio, es por ello que no todos los fiscales tienen en claro.  

Mientras que el Fiscal Adjunto provincial Luis Rojas Guerrero considera que dicho 

contexto, es lo contario al contexto de poder, debido a que existe la mínima 

conceptualización de parte de la jurisprudencia nacional; por tanto, no resulta ser claro 

su adecuación a determinado comportamiento humano ilícito.  

Por último, los abogados especialistas Jhony Cruz Sánchez y Alem Sánchez 

Carranza consideran que, no todos los fiscales tienen claro dicho concepto, solo un 

conocimiento básico.   

Respecto al segundo objetivo específico se buscó analizar si existe una 

adecuada interpretación por parte de los fiscales provinciales, en relación al 

contexto de responsabilidad (Art.6 de la Ley N°30364), en las Disposiciones de 

Archivo a nivel Fiscal del año 2022, en el Departamento de Ancash, en donde se 

planteó la siguiente pregunta: ¿Usted cree que los fiscales tengan en claro cuando se 

da el contexto de responsabilidad?, en relación a esta pregunta el Fiscal Adjunto 

Superior Alexander Moreno Valverde manifestó que sí, pero con un criterio que cada 

uno asume.  

Mientras que el Fiscal Adjunto provincial Ivan Gonzales Felix refirió que no todos 

los fiscales tienen en claro dicho contexto. Asimismo, el Fiscal Adjunto provincial 

Luis Rojas Guerrero estima que los fiscales básicamente usan el mismo fundamento, 

con ello se deduce que no tienen en claro los términos y supuestos de dicho contexto.  

Del mismo modo, los abogados especialistas Jhony Cruz Sánchez y Alem Sánchez 

Carranza manifestaron que, no todos los fiscales tienen en claro dicho contexto, solo 

un conocimiento básico.  

Respecto al tercer objetivo específico se buscó analizar si existe una adecuada 

interpretación por parte de los fiscales provinciales, en relación al contexto de 

poder (Art.6 de la Ley N°30364), en las Disposiciones de Archivo a nivel Fiscal 
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del año 2022, en el Departamento de Ancash, en donde se planteó la siguiente 

pregunta: ¿Usted cree que los fiscales tengan en claro cuando se da el contexto de 

poder?, en relación a esta pregunta el Fiscal Adjunto Superior Alexander Moreno 

Valverde manifestó que la interpretación que se pueda dar es de acuerdo a la doctrina 

donde hay diversas posturas.  

Al respecto, el Fiscal Adjunto provincial Luis Rojas Guerrero considera que dicho 

contexto de poder resulta ser el mas conocido y usado por los fiscales, pues su 

definición resulta ser la más nutrida en la jurisprudencia nacional, y en tanto existe 

cierta claridad en cuanto al mismo.   

En cambio, el Fiscal Adjunto provincial Ivan Gonzales Felix considera que, no todos 

los fiscales tienen en claro dicho contexto. Asimismo, los abogados especialistas 

Jhony Cruz Sánchez y Alem Sánchez Carranza consideran que, no todos los 

fiscales tienen claro dicho concepto, solo un conocimiento básico.  

4.2. Discusión 

En esta parte, se centra en una discusión o confrontación de ideas entre los objetivos 

planteados, el resultado de las entrevistas y del análisis de las disposiciones sobre las 

agresiones en contra de la mujer y los integrantes del grupo familiar. Asimismo, los 

resultados obtenidos de las entrevistas a los fiscales provinciales y abogados 

especialistas en la materia, las cuales serán comparadas con los aportes teóricos de 

nuestras bases de estudio, con la finalidad de poder comprender los acontecimientos 

problemáticos encontrados en la realidad problemática, para dar una respuesta a 

nuestros objetivos planteados.  

En cuanto al objetivo general, analizar si se da una adecuada interpretación por 

parte de los fiscales provinciales, respecto a la valoración de los contextos de 

violencia contra los miembros del grupo familiar, regulado en el Art.6 de la Ley 

N°30364, en las Disposiciones de Archivo a nivel Fiscal del año 2022, en el 

Departamento de Ancash. Se visualiza dentro del párrafo de los resultados obtenidos, 

que el objetivo se relaciona con las respuestas de la primera interrogante; donde todos 
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los entrevistados consideran que no se interpreta de manera idónea los contextos de 

violencia familiar, debido a la inexistencia jurisprudencial y distintas interpretaciones a 

nivel doctrinario.  

Por esta razón, para apoyar al objetivo es preciso citar a Vera y Ramírez (2018), 

quienes llegaron a concluir que La violencia familiar es una problemática, que sigue 

dañando a nuestra comunidad, ya que se arraiga a factores mitológicos y culturales, 

los cuales no se han superado completamente. Así mismo las personas que fueron 

víctima de violencia familiar, consideran que debe de aplicarse una mayor severidad 

en la pena de este delito, con la finalidad de que se reduzca el índice de violencia. Del 

mismo modo, Manrique y Martínez (2021), sostienen que el conflicto intrafamiliar y el 

contexto de violencia familiar, se encuentran vinculados, debido a que la violencia es 

la última fase en el conflicto familiar, en el cual la comunicación y el razonamiento o 

raciocinio, son agotadas, provocando así que se genere la violencia contra los 

miembros del grupo familiar.  

Al respecto, cabe precisar que los contextos de violencia, de acuerdo La ley N°30364, 

exige que la violencia hacia los miembros del grupo familiar, se de en un contexto de 

una relación de confianza, poder o responsabilidad de parte de algún miembro del 

grupo familiar hacia otro, ya que, si las agresiones no se producen bajos dichos 

contextos, no estaríamos bajo un supuesto de violencia familiar. 

Por otro lado, tenemos el aporte teórico de Julca (2018), quien expone que la violencia 

familiar, es efectuada por un sujeto que es parte de la familia, aquella debe ser 

comprendida como una institución social en la cual se unen distintas personas que 

tengan un lazo de consanguinidad. Asimsimo, la violencia familiar es un ejercicio 

consciente, situado y legitimado por aquellas personas que se creen con más poder, 

y con el legítimo derecho a controlar e intimidar a los demás miembros de su familia.  

Asimismo, cabe resaltar, en las disposiciones fiscales, donde se observa que en 

la carpeta fiscal N° 1306019200-2022-433-0; el despacho fiscal decide no formalizar 

ni continuar la investigación preparatoria contra el investigado, por la presunta 

comisión del delito contra la vida, el cuerpo y la salud en la modalidad de Agresión en 
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contra de integrante del grupo familiar; por tanto, archivarse lo actuado. Sin embargo, 

elevado los actuados a la Tercera Fiscalía Superior Penal del Distrito Fiscal de Ancash, 

se declaró NULA la disposición N° 01, de fecha 08 de marzo del 2022; en 

consecuencia, se dispuso el inicio de las diligencias preliminares conforme a lo 

indicado en la parte considerativa de la presente disposición.  

Al respecto, es importante indicar que son emitidas por el representante del Ministerio 

Público, lo cual, debe de cumplir con lo establecido en los artículos 334 y 336 del CPP, 

donde precisa en el caso que existan suficientes elementos de convicción, se 

individualice al investigado, se procederá a formalizar, pero en el caso que no exista 

lo antes mencionado, se procederá archivar el caso materia de investigación ya sea 

porque no cumple con los requisitos de la formalización o porque el hecho es atípico. 

Por lo tanto, concluimos para este objetivo, que no se da una adecuada interpretación 

por parte de los fiscales provinciales, respecto a la valoración de los contextos de 

violencia contra los miembros del grupo familiar; debido a la inadecuada interpretación 

de la Ley 30364, así como la inexistencia jurisprudencial y por distintas 

interpretaciones a nivel doctrinario que se reflejan en las disposiciones fiscales.  

Con relación al primer objetivo específico: analizar si existe una adecuada 

interpretación por parte de los fiscales provinciales, en relación al contexto de 

confianza (Art.6 de la Ley N°30364), en las Disposiciones de Archivo a nivel 

Fiscal del año 2022; se visualiza dentro del párrafo de los resultados obtenidos, que 

el objetivo se relaciona con las respuestas de la interrogante correspondiente; donde 

la mayoría de los entrevistados consideran que, no todos los fiscales tienen claro dicho 

concepto, solo un conocimiento básico; debido a su amplitud y por que existe la mínima 

conceptualización de parte de la jurisprudencia nacional al respecto.    

Por esta razón, para apoyar al objetivo es preciso citar a Ruiz (2016), quien coincide 

con nuestra investigación; concluyendo que la violencia familiar hoy en día se 

conceptúa, como un problema público, el cual se mantiene en nuestra comunidad y va 

en aumento de modo peligroso; por lo que se ha legislado normativas que castigan 

dicho comportamiento, ya, que impacta de forma negativa en su desarrollo integral y 
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proyecto de vida de las víctimas. Asimismo, Carbajal (2021) concluyó que, los 

agraviados son actores importantes dentro del proceso, ello acorde a lo regulado por 

la Constitución y la Ley procedimental, y que se les ha brindado el derecho a que 

puedan interponerse como parte del conjunto garantista, de esa forma se pueda 

impartir justicia.  

Al respecto, cabe precisar que la violencia familiar constituye un problema de gran 

relevancia ya que ello violenta al libre desarrollo de las personas y así mismo obstruye 

que la población logre el desarrollo esperado, ya que dificulta las relaciones con 

equidad social y de género.  

Por lo cual es preciso tener en claro que las víctimas de violencia familiar, no solo son 

mujeres que presenta una relación de convivencia o de pareja, sino que también son 

víctimas, todas las personas que se encuentren en la esfera familiar, ello incluye a los 

niños, adolescentes, madres, padres, y por supuesto algún pariente que viva dentro 

del hogar, como pueden ser los abuelos, tíos, entre otros. 

Por otro lado, tenemos el aporte teórico de Nelvin (2022), quien señala que la relación 

de confianza, supone la seguridad que tiene uno respecto a una persona o de algo, es 

decir debe entenderse como aquella situación en el que un integrante del grupo familiar 

cree que algo es de tal manera o que alguien se comportará de tal o cual modo. Esta 

relación se da fundamentalmente entre los cónyuges, hijos, descendiente o 

ascendientes y principalmente entre aquellas personas que vivan en el mismo hogar 

sin mediar relación laboral.  

Asimismo, cabe resaltar, en las disposiciones fiscales, donde se observa que en 

la carpeta fiscal N° 1306174502-2022-89-0, el despacho fiscal decide el archivo 

Liminar por el delito contra la vida, el cuerpo y la salud en la modalidad de Agresiones 

en contra de los integrantes del grupo familiar (Daño físico y psicológico). Asimismo, 

poner en conocimiento del Juzgado Especializado en lo Civil y Familia de Yungay, la 

presente disposición. Y, una vez elevada los actuados a la Tercera Fiscalía Superior 

Penal del Distrito Fiscal de Ancash, se declaró NULA la disposición N° 01, de fecha 21 
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de marzo del 2022, en consecuencia, se dispuso el inicio de las diligencias 

preliminares.  

Al respecto, es preciso señalar que el archivo Liminar, es menester señalar que si el 

fiscal decide no formalizar investigación preparatoria no supone, necesariamente, la 

previa apertura de diligencias preliminares. En ese sentido, resulta válido que el fiscal 

de primera instancia disponga el archivo liminar de una denuncia de parte, ello acorde 

al artículo 334 inciso 1 del C.P.P., este artículo, claramente, establece que el Fiscal 

puede disponer la no formalizar la investigación al momento que esté califique dicha 

denuncia o después de realizar todas las diligencias preliminares.; así como también 

es válido que formalice una investigación aun cuando no haya transitado por las 

diligencias preliminares.  

Por lo tanto, concluimos para este objetivo, que no existe una adecuada interpretación 

por parte de los fiscales provinciales, en relación al contexto de confianza; debido a 

que no todos los fiscales tienen en claro dicho concepto, solo un conocimiento básico; 

debido a la mínima conceptualización de parte de la jurisprudencia nacional.   

Con relación al segundo objetivo específico: analizar si existe una adecuada 

interpretación por parte de los fiscales provinciales, en relación al contexto de 

responsabilidad (Art.6 de la Ley N°30364), en las Disposiciones de Archivo a 

nivel Fiscal del año 2022, en el Departamento de Ancash, se visualiza dentro del 

párrafo de los resultados obtenidos, que el objetivo se relaciona con las respuestas de 

la interrogante correspondiente; donde la mayoría de los entrevistados consideran que, 

los fiscales básicamente usan el mismo fundamento para este contexto; por ello, se 

deduce que no tienen en claro los términos y supuestos del contexto de 

responsabilidad.  

Por esta razón, para apoyar al objetivo es preciso citar a Gómez (2022), quien llegó a 

concluir que, la violencia intrafamiliar indubitablemente es un problema de salud 

pública, el cual afecta a todos los sectores sociales y grupos etario, siendo un problema 

que necesita prevenirse para evitar su expansión y los daños colaterales, que produce 
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terminándose en el estudio que aplica mayormente medidas de protección a las 

víctimas directas de violencia. Asimismo, Moreira y Domínguez (2020), llegaron a 

concluir que, La violencia, familiar constituyen una dificultad o problema en la salud 

pública, así mismo la OMS precisa que la violencia genera, problemas que perjudican 

la salud psicológica y, física de la víctima, y en muchos otros la muerte. 

Por otra parte, tenemos el aporte teórico de Velarde (2020) quien refiere que, en la 

relación de responsabilidad, se sitúa a una persona en una situación de autoridad 

frente a otra; así mismo esta relación genera una obligación de protección y cuidado 

de una persona a otra; lo cual provoca que se dé una relación de control y dependencia 

o mayormente conocido como una asimetría de poder, un ejemplo claro es la relación 

de responsabilidad que existe entre padre y un hijo.  

Asimismo, cabe resaltar, en las disposiciones fiscales, donde se observa que en 

la carpeta fiscal N° 1306164500-2022-41-0, el despacho fiscal decide no formalizar 

ni continuar la investigación preparatoria por la presunta comisión del delito contra la 

vida, el cuerpo y la salud- Agresión en contra de las mujeres e integrantes del grupo 

familiar. Asimismo, archivar lo actuado. Sin embargo, una vez realizada la elevación 

de actuados a la Tercera Fiscalía Superior Penal del Distrito Fiscal de Ancash, se 

declaró fundada en parte la disposición N° 01, de fecha 13 de octubre del 2022; y, se 

ordenó que se formalice la investigación preparatoria.  

Al respecto, cabe señalar que a través del artículo 168 del Código Procesal Penal, 

menciona que la facultad para no iniciar investigación se da cuando, los hechos que 

son denunciados no son constituidos como delito, que se encuentre extinguido la 

responsabilidad penal del investigado; pero ello, se da si el juez de garantía no 

intervino en el procedimiento.  

Por lo tanto, concluimos para este objetivo, que no existe una adecuada interpretación 

por parte de los fiscales provinciales, en relación al contexto de responsabilidad; 

puesto que, los fiscales básicamente usan el mismo fundamento, por lo que se deduce 

que no tienen en claro los términos y supuestos de dicho contexto.  
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Con relación al tercer objetivo específico: analizar si existe una adecuada 

interpretación por parte de los fiscales provinciales, en relación al contexto de 

poder (Art.6 de la Ley N°30364), en las Disposiciones de Archivo a nivel Fiscal 

del año 2022, se visualiza dentro del párrafo de los resultados obtenidos, que el 

objetivo se relaciona con las respuestas de la interrogante correspondiente; donde la 

mayoría de los entrevistados consideran que no todos los fiscales tienen en claro dicho 

concepto, solo un conocimiento básico. Y, una minoría de entrevistados consideran 

que dicho contexto de poder resulta ser el más conocido y usado por los fiscales, pues 

su definición resulta ser la más nutrida en la jurisprudencia nacional, y en tanto existe 

cierta claridad en cuanto al mismo.   

Por esta razón, para apoyar al objetivo es preciso citar a Caicedo (2019), quien llegó 

a concluir que, los sucesos de violencia contra los miembros del grupo familiar, es 

considerado como un fenómeno que perjudica a la sociedad, desde tiempos remotos, 

y actualmente continúa estando en nuestro entorno, ya que todavía la sociedad está 

arraigada a las creencias machistas de la antigüedad y a pesar de los años aún no 

existe una igual de poder entre todas las personas. Asimismo, Condori (2017) concluye 

que, existen consecuencias sobre el archivo de forma definitiva, ocasionando una 

deficiente investigación en el caso materia de denuncia, y que producto a ello, se 

estaría vulnerando el debido proceso, que posee el denunciado, en ese sentido, se 

podría verificar que se le estaría dejando desprotegido.  

Por otro lado, tenemos el aporte teórico de Romaña (2020), quien señala que, en la 

relación de poder, se hace referencia a la autoridad que tiene una persona para llevar 

el dominio de alguna tarea o el de imponer un mandato, pero este uso se ciñe a los 

actos en los que las personas otorgan a otras esa facultad de poder. Un claro ejemplo 

de relación de poder se da cuando el padre mantiene económica a los miembros de 

su familia, así mismo se da en el cuidado de los hijos por parte del progenitor, etc. En 

suma, este miembro tiene cierto grado de poder para manipular a los demás y ejerce 

cierto grado de dominio, control hacia los demás.  



 

43 
 

Asimismo, cabe resaltar, en las disposiciones fiscales, donde se observa que en 

la carpeta fiscal N° 1306174502-2022-243-0, el Despacho Fiscal declaró no proceder 

la formalización y continuación de la investigación preparatoria. Asimismo, cursar oficio 

al Juzgado Especializado en lo Civil de Yungay informando el archivo del presente 

caso. Sin embargo, una vez realizada la elevación de actuados, se ordenó la 

ampliación de la investigación; puesto que se consideró que el fiscal encargado no 

tuvo en cuenta el interés superior de los menores, tampoco sus derechos 

fundamentales, ni se utilizó los mecanismos que la ley otorga, ello con el objetivo de 

otorgar a los menores de una presunta violencia física y psicológica.  

Si bien es cierto, de acuerdo al NCPP, la fiscalía podrá archivar un suceso al momento 

de que califique una denuncia o también después de realizar dichas diligencias 

urgentes e inaplazables ello en la etapa preliminar, como sabemos existen dos tipos 

de archivo. Tal conclusión se ve reafirmada con lo señalado en el artículo 94.2 de la 

Ley Orgánica del Ministerio Público, establece que si el Ministerio Público (Fiscal) 

decide declarar improcedente la denuncia, rechazándola de plano, aquella decisión 

debe estar debidamente motivada o, al momento de que apertura la investigación 

preliminar, ello debe de reunir todos los actos de investigación las cuales son 

necesarias para cada caso o formalizarla ante el órgano jurisdiccional. Sin embargo, 

existe la falta de interpretación idónea por parte de los fiscales.  

Por lo tanto, concluimos para este objetivo, que no existe una adecuada interpretación 

por parte de los fiscales provinciales, en relación al contexto de poder; debido a que 

existen diversas posturas por parte de la doctrina; y, que hasta la fecha no se 

encuentra debidamente definido cada contexto que encuadra la violencia familiar; por 

lo tanto, no se puede establecer una correcta interpretación.  
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V. CONCLUSIONES  

 

1. En esta investigación, se llegó analizar que no se da una adecuada 

interpretación por parte de los fiscales provinciales, respecto a la valoración de 

los contextos de violencia contra los miembros del grupo familiar; debido a la 

inadecuada interpretación del artículo 6 de la  Ley 30364, así como la 

inexistencia jurisprudencial y por distintas interpretaciones a nivel doctrinario 

que se reflejan en las disposiciones fiscales. 

 

2. Asimismo, se logró analizar que no existe una adecuada interpretación por parte 

de los fiscales provinciales, en relación al contexto de confianza; debido a que 

no todos los fiscales tienen en claro dicho concepto, solo un conocimiento 

básico; debido a la mínima conceptualización por parte de la jurisprudencia 

nacional.   

3. De esa misma forma se logró analizar que no existe una adecuada 

interpretación por parte de los fiscales provinciales, en relación al contexto de 

responsabilidad; puesto que, los fiscales básicamente usan el mismo 

fundamento, por lo que se deduce que no tienen en claro los términos y 

supuestos de dicho contexto.  

 

4. Por último, se analizó que no existe una adecuada interpretación por parte de 

los fiscales provinciales, en relación al contexto de poder; debido a que existen 

diversas posturas por parte de la doctrina; y, que hasta la fecha no se encuentra 

debidamente definido cada contexto que encuadra la violencia familiar; por lo 

tanto, no se puede establecer una correcta interpretación.  

 

5. En esta investigación se pudo advertir que existe una mala interpretación por 

parte del órgano del fiscal respecto a los contextos de violencia (poder, 

responsabilidad y confianza) a causa de que hay una incompleta redacción del 

artículo 122-B del Código Penal y tambien del artículo 6 de la ley 30364, ya que 

no desarrolla ni define los contextos de forma precisa. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda al Ministerio Público, actuar de manera prudencial, en 

concordancia con lo establecido por el artículo 6 de la Ley 30364. Asimismo, 

capacitar a las fiscalías sobre el delito de violencia contra los miembros del grupo 

familiar, sus contextos (poder, responsabilidad y confianza). 

2. Se recomienda al Ministerio Publico, desarrollar estrategias de investigación 

respecto a los delitos de violencia contra los miembros del grupo familiar, y así 

cumplir con el Principio de las mínimas diligencias, ya que a través de las 

disposiciones observamos que existe dejadez, en tal punto que ni abordan los 

contextos 

3. Se recomienda que se conceptualice de forma específica los contextos de 

violencia (poder, confianza y responsabilidad), para evitar que se siga generando 

diversas interpretaciones, provocando confusión y una mala interpretación. 

4. Se recomienda a los congresistas que busquen iniciativas legislativas que 

mejoren la perfección del artículo 122-B del Código Penal, a través de las 

ampliaciones o complementaciones que comprenda los contextos 

(responsabilidad, poder y confianza). 

5. Se recomienda a la fiscalia de la nación preponderar la creación de fiscalías 

especializadas teniendo en consideración los índices de crecimiento de violencia 

contra los miembros del grupo familiar, en base a la información que remite el 

observatorio de la criminalidad del ministerio público. 
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ANEXO N° 01 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN 

TÍTULO: Valoración de los contextos de violencia contra los miembros del grupo familiar (Art.6 de la Ley N°30364), en las disposiciones de 

archivo a nivel fiscal del año 2022-Ancash. 

PLANTEAMIENTO 
DEL PROBLEMA 

OBJETIVO DE 
INVESTIGACIÓN 

CATEGORÍA CONCEPTUALIZACIÓN SUBCATEG
ORÍA 

Problema General: 

¿Se está dando una 
adecuada  interpretación 
por parte de los fiscales 
provinciales, respecto a la 
valoración de los 
contextos de violencia  
contra los miembros del 
grupo familiar (Art.6 de la 
Ley N°30364) ,en las 
disposiciones de archivo a 
nivel fiscal del año 2022-
Ancash? 

Objeto General: 

Analizar, si se da una adecuada 
interpretación por parte de los 
fiscales provinciales,respecto a 
la valoración de los contextos de 
violencia contra los miembros 
del grupo familiar, regulado en 
el Art.6 de la Ley N°30364, en 
las Disposiciones de Archivo a 
nivel Fiscal del año 2022, en el 
Departamento de Ancash.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valoración de los 
contextos de 
violencia contra los 
miembros del grupo 
familiar 

Para que se configure las lesiones a través de la 
violencia hacia los integrantes del grupo familiar, 
se requiere que se den bajo ciertas circunstancias  
o relaciones los mismos que vienen a ser 
elementos normativos —conceptuales de la 
violencia. Siendo así, y teniendo en cuenta la ley, 
la violencia a los integrantes del grupo familiar 
exige que las lesiones (físicas o psicológica) a 
través de la violencia a los integrantes del grupo 
familiar, se dé en un contexto de una relación de 
responsabilidad, confianza o poder de parte de un 
o una integrante del grupo familiar hacia otro y otra 
(...). 

En ese sentido, no es suficiente que el fiscal tenga 
un hecho en donde el integrante del grupo familiar 
haya sido agredido por otro, sino que los hechos 
bajos las formas y circunstancias deben haberse 
dado bajo una relación de responsabilidad, 
confianza o poder entre los integrantes del grupo 
familiar, además, deberá darse bajo los contextos 
que establece el primer párrafo del delito de 
feminicidio. Si no se tiene por acreditado esas 
situaciones, el delito carece de tipicidad. Por lo 
que, la mera constatación de las lesiones físicas o 
psicológicas, no implica la configuración del delito 
de agresiones, sino que se debe analizar las 

1.1) 
Responsabilid

ad 

Problema específico 1: 

¿Se está dando una 
adecuada  interpretación 
por parte de los fiscales 
provinciales, en relación al 
contexto de  confianza 
(art.6 de la Ley N°30364),  
en las Disposiciones de 
Archivo a nivel Fiscal del 
año 2022, en el 
Departamento de 

Objetivo específico 1: 

Analizar si existe una adecuada 
interpretación por parte de los 
fiscales provinciales, en relación 
al contexto de  confianza (Art.6 
de la Ley N°30364),  en las 
Disposiciones de Archivo a nivel 
Fiscal del año 2022, en el 
Departamento de Ancash. 

1.2) 
Confianza 

1.3) Poder 



 

 
 

Ancash? relaciones de violencia y los contextos que 
reconduce el delito de agresiones hacía el primer 
párrafo de feminicidio.  (Nelvin Espinoza 
Guzman, 2022) 

 

 

 

Problema específico 2: 

¿Se está dando una 
adecuada  interpretación 
por parte de los fiscales 
provinciales ,en relación al 
contexto de  
responsabilidad (art.6 de 
la Ley N°30364),  en las 
Disposiciones de Archivo 
a nivel Fiscal del año 
2022, en el Departamento 
de Ancash? 

Objetivo específico 2: 

Analizar si existe una adecuada 
interpretación por parte de los 
fiscales provinciales, en relación 
al contexto de  responsabilidad 
(Art.6 de la Ley N°30364), en las 
Disposiciones de Archivo a nivel 
Fiscal del año 2022, en el 
Departamento de Ancash. 

Problema específico 3 

¿Se está dando una 
adecuada  interpretación 
por parte de los fiscales 
provinciales ,en relación al 
contexto de  poder (art.6 
de la Ley N°30364),  en las 
Disposiciones de Archivo 
a nivel Fiscal del año 
2022, en el Departamento 
de Ancash? 

Objetivo específico 3: 

Analizar si existe una adecuada 
interpretación por parte de los 
fiscales provinciales, en relación 
al contexto  de  poder (Art.6 de 
la Ley N°30364), en las 
Disposiciones de Archivo a nivel 
Fiscal del año 2022, en el 
Departamento de Ancash. 

 

 

 

Disposiciones de 
archivo a nivel fiscal 

El Fiscal conforme al nuevo sistema penal, está 
facultado para disponer el archivo de la 
investigación en sede preliminar, ello conforme al 
artículo 334, inciso 1, el cual señala expresamente 
que si el Fiscal al calificar los hechos 

contenidos en la denuncia, o luego de haber 
dispuesto la realización de diligencias 
preliminares pertinentes para esclarecer los 
hechos materia de investigación, considera que 
no hay concurrencia de algún delito o se 
presentan otras causas previstas en el NCPP, 
dispondrá el archivo de lo actuado. Cabe resaltar, 
que la decisión del Fiscal de archivar la denuncia 
no está sometida a algún control jurisdiccional 
(Binder A. , 2005). 

2.1) Archivo 

2.2.) 
Causales de 

Archivo 



 

 
 

ANEXO N°02 

GUÍA DE ENTREVISTA 

TITULO: Valoración de los contextos de violencia contra los miembros del grupo familiar 

(Art.6 de la Ley N°30364), en las disposiciones de archivo a nivel fiscal del año 2022-

Ancash. 

AUTORAS: Chinchay Mallqui Susy Paloma. 

 Rodríguez Robles Linda  

DATOS: 

Nombres y Apellidos: 

 

Cargo / Grado Académico: 

 

Institución donde labora: 

 

Estimado Dr.(a): 

Reciba un cordial saludo 

El propósito del presente trabajo de investigación es analizar, si se da una adecuada 

interpretación por parte de los fiscales provinciales, respecto a la valoración de los 

contextos de violencia contra los miembros del grupo familiar, regulado en el Art.6 de la 

Ley N°30364, en las Disposiciones de Archivo a nivel Fiscal del año 2022, en el 

Departamento de Ancash. 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar, si se da una adecuada interpretación por parte de los fiscales provinciales, 

respecto a la valoración de los contextos de violencia contra los miembros del grupo 

familiar, regulado en el Art.6 de la Ley N°30364, en las Disposiciones de Archivo a nivel 

Fiscal del año 2022, en el Departamento de Ancash. 

1. ¿Usted cree que el Fiscal al momento de archivar los casos sobre el delito de 

violencia contra los integrantes del grupo familiar, esté interpretando de manera 

correcta los contextos? 

 

 

 



 

 
 

2. ¿El Fiscal al momento de archivar los casos sobre el delito de violencia contra 

los integrantes del grupo familiar, solo toma en cuenta la Pericia Psicológica o 

el Certificado Médico Legal, más no los contextos? 

 

 

 

 

 

 

3. ¿El Fiscal al momento de archivar los casos sobre el delito de violencia contra 

los integrantes del grupo familiar, toma en cuenta los contextos? 

 

 
4. ¿El Fiscal al momento de archivar los casos sobre el delito de violencia contra 

los integrantes del grupo familiar, toma en cuenta la Pericia Psicológica o el 

Certificado Médico Legal, así como los contextos? 

 

 

5. ¿Usted considera que los contextos de violencia, el cual se encuentra regulado 

en el art. 6 de la Ley 30364 es muy compleja su interpretación? 

 

 

 

6. ¿Usted cree que los Fiscales hacen las mininas diligencias para acreditar los 

contextos? 

 

 



 

 
 

7. ¿Usted cree que los Fiscales Provinciales aplican el Principio de la debida 

diligencia en los casos de violencia Contra los Integrantes del Grupo Familiar, 

ello acorde a lo establecido en el Ley N°30364? 

 

8. ¿En toda su trayectoria, ha verificado que el fiscal provincial en lugar de 

ampliar la investigación, terminó archivando el caso de violencia Contra los 

Integrantes del Grupo familiar? 

 

 

9. ¿En toda su trayectoria, ha verificado que el Fiscal Provincial en lugar de 

formalizar la Investigación Preparatoria, terminó archivando el caso de 

violencia Contra los Integrantes del Grupo familiar? 

 

 
10. ¿En toda su trayectoria, ha verificado que el fiscal provincial en lugar de 

aperturar la Investigación Preliminar, terminó archivando el caso de violencia 

Contra los Integrantes del Grupo familiar? 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 01 

Analizar si existe una adecuada interpretación por parte de los fiscales provinciales, en 

relación al contexto de confianza (Art.6 de la Ley N°30364), en las Disposiciones de 

Archivo a nivel Fiscal del año 2022, en el Departamento de Ancash. 

 



 

 
 

11. ¿Usted cree que los Fiscales tengan en claro cuando se da el contexto de 

responsabilidad? 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 02 

Analizar si existe una adecuada interpretación por parte de los fiscales provinciales, en 

relación al contexto de responsabilidad (Art.6 de la Ley N°30364), en las Disposiciones 

de Archivo a nivel Fiscal del año 2022, en el Departamento de Ancash. 

12. ¿Usted cree que los Fiscales tengan en claro cuando se da el contexto de 

poder? 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 03 

Analizar si existe una adecuada interpretación por parte de los fiscales provinciales, en 

relación al contexto de poder (Art.6 de la Ley N°30364), en las Disposiciones de Archivo 

a nivel Fiscal del año 2022, en el Departamento de Ancash. 

 

13. ¿Usted cree que los Fiscales tengan en claro cuando se da el contexto de 

confianza?  
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VALIDACIÓN DE EXPERTOS 
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ANEXO N°08 

DISPOSICIONES DE ARCHIVO Y ELEVACIÓN DE ACTUADOS 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

  



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

ANEXO N°09 

REPORTE TURNITIN 

  



FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, ORTEGA OBREGON DORIS LUZ, docente de la FACULTAD DE DERECHO Y

HUMANIDADES de la escuela profesional de DERECHO de la UNIVERSIDAD CÉSAR

VALLEJO SAC - HUARAZ, asesor de Tesis titulada: "Valoración de los contextos de

violencia contra los miembros del grupo familiar (Art.6 de la Ley N°30364), en las

disposiciones de archivo a nivel fiscal del año 2022-Ancash.", cuyos autores son

CHINCHAY MALLQUI SUSY PALOMA, RODRIGUEZ ROBLES LINDA LIZBETH,

constato que la investigación tiene un índice de similitud de 24.00%, verificable en el

reporte de originalidad del programa Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni

exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

HUARAZ, 22 de Noviembre del 2022

Apellidos y Nombres del Asesor: Firma

ORTEGA OBREGON DORIS LUZ

DNI: 31609056

ORCID:   0000-0002-3264-2011

Firmado electrónicamente 
por: DORTEGAOB  el 29-

11-2022 08:38:43

Código documento Trilce: TRI - 0450364


